
HONDURAS 
DISEÑOS Y ESTUDIOS AMBIENTALES DEL CORREDOR TURISTICO EL PROGRESO-TELA 
Consultoría 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Cooperación Técnica del BID No Reembolsable No. HO-T1071 (ATN/OC-10490-HO) 
INVITACION A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERES 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
El Gobierno de la Republica de Honduras ha solicitado una cooperación técnica no reembolsable al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y se propone utilizar los fondos para el contrato de servicios de consultoría. 
 
Los servicios comprenden todos los trabajos de estudio y diseño para la construcción de una vía rápida de cuatro (4) 
carriles mínimo (dos carriles por cada sentido de circulación) dentro del derecho de vía actual  y aproximadamente 
de 68 Kms de longitud. En términos generales el proyecto contempla la construcción de una nueva calzada paralela 
a la izquierda de la vía actual, excepto en los primeros kilómetros, en donde se tiene previsto ubicar la vía al Oeste 
de la carretera existente, ya que ésta atraviesa prácticamente la zona urbana de El Progreso. Asimismo se tiene 
previsto efectuar modificaciones puntuales en algunos tramos intermedios de la ruta para adecuarlos a los nuevos 
parámetros de diseño. El proyecto también comprende el diseño de los puentes de concreto armado que deban 
proveerse para los dos carriles adicionales que se están incorporando en cada segmento o bien la ampliación del 
ancho de los existentes, si ello fuera técnicamente factible y seguro. La consultoría tiene tres (3) componentes: 1) 
Preparación de los estudios de factibilidad técnico-económica y diseños finales a partir de normas de diseño 
aceptadas, 2) Preparación y actualización de los planes de gestión ambiental y social para la fase de construcción en 
cada uno de sus tramos y 3) Estudio para un eventual concesionamiento del proyecto. El plazo previsto para la 
ejecución de los servicios se ha estimado en siete (7) meses. 
 
La Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) invita a las firmas consultoras, miembro de 
los países elegibles del BID a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores interesados 
deberán proporcionar información en el idioma español, que indique que están calificados para suministrar los 
servicios: descripción general de la empresa (nacionalidad, nombre del representante legal, año de fundación, 
dirección, teléfonos, fax, correo electrónico), facturación anual de los últimos tres años, estados financieros 
auditados de los últimos tres años, disponibilidad de personal profesional que tenga los conocimientos pertinentes 
(no se requieren curriculums), experiencia general, experiencia específica dando una descripción de los trabajos 
similares al área del estudio a realizar durante los últimos diez (10) años, y la documentación de soporte que 
compruebe la veracidad de la información suministrada, con el fin de facilitar la evaluación. Los consultores se 
podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
El Consultor será seleccionado conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
  
Los consultores interesados, pueden obtener mayor información en la dirección indicada al final de este aviso 
durante horas hábiles. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 27 de agosto 
de 2007, a las 10:00 A.M. 
 
Secretaria de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI) 
Atn: Ing. Melvin Martínez, Director General de Carreteras (DGC) 
Con copia al Grupo Gerencial de Proyectos y Ejecución (GGPE) 
Barrio La Bolsa, Comayaguela, Honduras C.A. 
Tel. DGC: (504) 225-1703, Fax: (504) 225-0194 
Tel. GGPE: (504) 225-1490, 225-4949, Fax: (504) 225-4967 
E-mail: ggpe-dgc@soptravi.gob.hn 
 
Número de Referencia: 708-IDB601 
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